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- tg, Ma sido aprobada porla Superintendencia de Compañías, median-

  

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

- EXTRACTO
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPA

ÑIA ASISERVY S.A. DE LA CIUDADDE GUAYAQUILA LA DE MANTA Y RE:

FORMA DEL ESTATUTO. . A

1 ANTECEDENTES.La compañía ASISERVY S.A, se constituyó am

te escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del can-

tón Guayaquil, aprobada mediante Resolución No. 952:1-1-0002227

del 23 de marzzo de 1995 e inserita en el Registro Mercantil del can-

tón Guayaquil, el 30 de marzode 1995

9. - CELEBRACION Y APROBACION.- La escrítura pública de cambio de

domicilo y reforma del estatuto de fa compañía ASISERVY S.A,, otor

gada el19 de mayode 1908, ante el Notario Tercero del Cantón Man-

 

te Resolución No, 98:2-4:1-0004276 de 8 septiembre de 1998.

3. OTORGANTE; Comparece al otorgamiento de la escrítura pública an-

tes mencionada, el Econ. Gustavo Núñez Márquez, en su calidad de.

Gerente General, ecuatoriano y domuciliado en esta ciudad de Guaya-

quib,

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION:

. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 98-2:1-

1:0004276 de 8 septiembre 1998 aprobó elcambio de domiciio dela |

compañía ASISERVY S.A,de la ciudad de Guayaquil a la de Manta, y

taseforma del estatuto,y ordenó la publicación del extracto de la refe-

rida escritura pública, por tres días consecutivos, pera efectosde la

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías

y Reglamentos de Oposición, como acto prevo a su inscripción.

5.AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el

cambio de domicilio de la compañía ASISERVY S.A, de la ciudad de

Guayaquil la de Manta, a in de que quienes se creyere con derecho

aoponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de

los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
, log seis días contados desde la fecha de la última publicación de es

te extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Su-   * perintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la opo-

sición notificará al Superintendente de Compañías, dentro del térimi-

- no de dos días, con el esento de oposición y providencia recalda sobre

ella. En el caso de no existir oposición o de nos ef notificada en la for

* ma antes indicada se procederá a la insenpción de la referida escritu-

_ ra pública de la indicada compañía: y, al cumplimiento de los demás

requisitos legales,
+ Guayaquil, septiembre 8 de 1998

Ab, Miguel Martínez Dávalos . SecretarioGeneral de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.
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